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PRESENTACIÓN 
 

Queridos vecinos, de San Diego, 
 

Hoy no presentamos simplemente un 

documento técnico, sino una visión estratégica 

construida con responsabilidad, vocación de servicio 

y profundo compromiso ciudadano. Representa el 

firme propósito de esta gestión de transformar el 

presente de San Diego y proyectar un futuro digno 

para todos los sandieganos.  

 

El plan nace de un proceso participativo, 

transparente y riguroso, que orienta nuestras 

decisiones hacia el bienestar colectivo, el desarrollo 

sostenible y la transformación integral del municipio. 

Cada línea estratégica: Gobernanza Participativa y 

Transparencia, Infraestructura y Movilidad, Calidad 

de Vida y Bienestar Integral, Desarrollo Económico 

y Turístico, responde a las voces que hemos 

escuchado, a los sueños que nos han confiado y a 

los desafíos que decidimos enfrentar juntos. 

 

Este plan no pertenece al gobierno: 

pertenece a San Diego. A sus comunidades, a sus 

emprendedores, a sus jóvenes, a sus mujeres, a sus 

adultos mayores, y a todas las personas que cada 

día construyen, desde lo cotidiano, un municipio más 

justo, más humano y sostenible. 

 

Nos proponemos crear vías que conecten, 

espacios que integren, servicios que dignifiquen y 

políticas que incluyan. Gobernar con sentido de 

pertenencia implica reconocer que cada calle, plaza, 

escuela y sonrisa forman parte de un mismo tejido: 

nuestra identidad sandiegana. 

 

Porque construir juntos significa escuchar, 

celebrar y también revisar. Cada paso dado se 

fortalece con la mirada plural y el compromiso 

compartido. 

 

Gracias por creer, por aportar, por exigir y 

por acompañar. San Diego tiene futuro, y ese futuro 

se escribe con el compromiso de todos. 

 

 

 

Abg. León Alejandro Jurado Laurentin. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Plan de Desarrollo Municipal 2026–

2030 es una herramienta estratégica que orienta 

la acción pública hacia un modelo de desarrollo 

humano, sostenible e inclusivo, con enfoque de 

derechos y corresponsabilidad ciudadana. Este 

instrumento vincula las prioridades del gobierno 

local con las necesidades reales de la 

población, promoviendo una gestión ética, 

transparente y participativa, en consonancia con 

los principios de gobernanza democrática.  

 

Su formulación se basa en un 

diagnóstico participativo que integró múltiples 

voces del territorio. A través de encuestas y 

asambleas de ciudadanos, se recogieron 

percepciones, demandas y propuestas de 

diversos sectores sociales, lo que permitió 

construir una visión compartida del desarrollo 

municipal. 

 

 Este enfoque garantiza que el plan 

responda no solo a criterios técnicos, sino 

también a las aspiraciones colectivas de la 

ciudadanía. 

 

En un contexto de desafíos sociales, 

ambientales y económicos, San Diego asume el 

compromiso de convertirse en una ciudad 

innovadora, equitativa y funcional. Esta visión se 

concreta mediante la integración de 

infraestructura, servicios públicos, movilidad, 

seguridad, gobernanza y equidad de género 

como componentes esenciales del bienestar 

colectivo. 

 

El plan reconoce que el verdadero 

motor del desarrollo no reside únicamente en la 

inversión física o la modernización institucional, 

sino en el fortalecimiento del capital social: 

confianza, cooperación, participación y sentido 

de comunidad. 

 

 Estos elementos consolidan un tejido 

social sólido y duradero, base indispensable 

para una gobernanza corresponsable. 

 

En este marco, se han definido cuatro 

líneas estratégicas que estructuran de forma 

articulada los principales ejes de acción pública: 

 

I.- Gobernanza Participativa y Transparencia. 

 

II.- Infraestructura y Movilidad al Servicio de la 

Ciudadanía. 
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III.- Calidad de Vida y Bienestar Integral. 

 

IV.- Desarrollo Económico y Turístico. 

 

Cada línea estratégica contribuye de 

manera transversal al cumplimiento de los 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

establecidos por la Agenda 2030 de Naciones 

Unidas. Desde lo local, se aportan soluciones 

concretas a metas globales como la 

erradicación de la pobreza, la mejora de la salud 

y la educación, la igualdad de género, el acceso 

universal a servicios básicos, el trabajo decente, 

la innovación la sostenibilidad urbana, la acción 

climática, la paz y la construcción de alianzas. 

 

Para garantizar la operatividad del plan, 

se han establecido metas estructurantes al año 

2030, que orientan el desarrollo territorial hacia 

resultados sostenibles y medibles. Estas metas 

se traducen en indicadores de impacto que 

permiten evaluar el progreso en áreas clave 

como calidad de vida, inclusión social, 

competitividad local, sostenibilidad ambiental y 

fortalecimiento institucional. 

 

Asimismo, el plan contempla un 

conjunto de proyectos estratégicos a ejecutar 

durante el cuatrienio 2026–2030, los cuales 

constituyen el núcleo operativo de la gestión 

municipal. Estos proyectos han sido priorizados 

en función de su viabilidad técnica, impacto 

social y alineación con las demandas 

ciudadanas, y se articulan con los instrumentos 

de planificación presupuestaria, territorial y 

sectorial. 

 

San Diego se proyecta como un 

municipio que no solo responde a las 

necesidades inmediatas de su población, sino 

que se alinea con los compromisos 

internacionales, construyendo una ciudad más 

humana, conectada, innovadora y preparada 

para afrontar los desafíos del futuro con 

cohesión social y visión territorial. 
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ESTRUCTURA DEL PLAN MUNICIPAL 

 

El Plan de Desarrollo del Municipio San 

Diego 2026–2030 se organiza en cinco capítulos. 

Estos están precedidos por una introducción que 

contextualiza el propósito, el alcance y el enfoque 

estratégico del documento. 

 

 Cada capítulo ha sido estructurado 

conforme a los lineamientos metodológicos 

establecidos por la Oficina Técnica para la Región 

Central del Consejo Federal de Gobierno, 

garantizando coherencia técnica y alineación 

normativa. 

 

No solo se refleja una dimensión del 

desarrollo territorial, sino también la voluntad política 

de transformar a San Diego en una ciudad 

inteligente y centrada en el bienestar de su gente. 

Desde la caracterización institucional hasta la 

definición de acciones estratégicas, el plan recoge 

las aspiraciones ciudadanas, las potencialidades 

locales y los desafíos estructurales, integrando 

todos estos elementos en una hoja de ruta coherente 

y viable. 

 

Capítulo I. 
Caracterización General del Municipio.  

 

Este capítulo presenta la filosofía que 

orienta la acción pública del gobierno local y 

sustenta sus políticas. Incluye la reseña histórica del 

municipio, los símbolos municipales, la estructura 

organizativa del gobierno, la declaración de valores, 

la misión y visión institucional, así como el análisis 

de la matriz FODA. 

 

También se establece la fundamentación 

jurídica del plan. Se formulan el objetivo estratégico, 

el objetivo general y los objetivos específicos, junto 

con el alcance del Plan de Desarrollo Municipal: San 

Diego, ¡Una Ciudad Inteligente! Además, se 

incorpora la vinculación estratégica con el Plan 

Nacional de las 7 Transformaciones y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS), consolidando su 

alineación con las agendas nacionales e 

internacionales. 

 

Capítulo II.  
Diagnóstico de la Entidad Territorial. 

 

Este capítulo reúne las variables 

fundamentales que caracterizan la realidad territorial 

del municipio, abordando sus dimensiones físico-

espacial, físico-natural, sociodemográfica y 

organizativa. 

 



     
 
 
 
 UNA CIUDAD INTELIGENTE 
 

 

El diagnóstico incluye los aspectos 

significativos identificados mediante el Diagnóstico 

Participativo. Este se desarrolló a través de 

encuestas de percepción comunitarias y asambleas 

ciudadanas. Gracias a esta metodología, fue posible 

captar las percepciones, demandas y prioridades de 

la población, facilitando la identificación de los 

principales problemas y oportunidades dentro del 

análisis socioeconómico. 

 

Capítulo III. 
Visión Estratégica del Plan. 

 
Se presenta la imagen objetivo del 

municipio y se definen las líneas estratégicas que 

expresan el compromiso prioritario del gobierno local 

en cada ámbito de intervención. 

 

 Para cada línea estratégica se desarrolla 

una visión específica. Esta se acompaña de sus 

respectivos objetivos, estrategias, políticas y metas. 

Todos estos elementos recogen las aspiraciones de 

la ciudadanía sandiegana y orientan la formulación 

de programas, proyectos y acciones concretas. 

 

Capítulo IV.  
Acciones Estratégicas-Plan de Inversión. 

 

Este capítulo establece la ruta operativa 

para alcanzar los objetivos del plan. Se detallan los 

programas y proyectos estratégicos a ejecutar 

durante el cuatrienio 2026–2029, conforme a los 

lineamientos generales definidos en el documento 

rector. 

 

La planificación de inversiones se articula 

con los instrumentos presupuestarios y de 

ordenamiento territorial. Esta articulación asegura la 

viabilidad técnica y financiera del plan. 

 

Capítulo V.  
Potencialidades del Municipio y Viabilidad del 
Plan. 

 

Se destacan las potencialidades del 

municipio como base para la implementación exitosa 

del plan, reafirmando que su sostenibilidad depende 

de la participación de la ciudadanía en el diseño, 

ejecución y evaluación de las políticas públicas.  

Finalmente, se analizan las condiciones de 

viabilidad del plan en sus dimensiones sociopolítica, 

económica y técnica. 

 

Este documento no es un fin en sí mismo, 

sino el punto de partida para una gestión pública 

moderna, transparente y orientada a resultados. 
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